
IUNAP FACULTAD DE AGRONOMIA 

RESOLUCION DECANAL Nº 127-FA-UNAP-2019 
Iquitos, 02 de abril del 2019 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
LA AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO 

Que, en base al RAUNAP, Capítulo XXIX De los Cículos de Estudios, Artículo 158, el estudiante 
DANIEL ARMANDO MORI TRIGOZO con D.N.!. N° 48135733 Presidente del Círculo de 
Investigaciones, comunica que en Sesión convocada por un grupo de estudiantes de la Facultad 
de Agronomía, el día viernes 25 de enero del 2019 con el fin de construir el CIRCULO DE 
INVESTIGACIONES PAKARINA CHUYA, como órgano de actividad académica, sin ánimo de 
lucro, cuyo asesor es el Ing. Jorge Enrique Bardales Manrique, Dr., docente principal a 
dedicación exclusiva, adscrito al Departamento Académico de Ingeniería y Ambiente; 

Que, el Círculo de Investigaciones PAKARINA CHUYA, esta integrado P.ºr alumnos de la Escuela 
de Gestión Ambiental; por lo que, solicitan se reconozca el Círculo mediante Resolución Decana! 
respectiva; y, 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria Nº 30220, el Estatuto General de 
la UNAP y con cargo a dar cuenta en Consejo de Facultad; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- En Sesión de CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE 
AGRONOMIA, realizado el jueves 28 de marzo del 2019, se RECONOCE al CIRCULO DE 
INVESTIGACIONES PAKARINA CHUYA, bajo el asesoramiento del Ing. JORGE ENRIQUE 
BARDALES MANRIQUE, Dr., Docente Asociado a Dedicación Exclusiva adscrito al 
Departamento Académico de Ingeniería y Ambiente de la Facultad de Agronomía, integrado por 
alumnos de la Facultad de Agronomía, en mérito a los considerandos expuestos en la presente 
Resolución Decanal y que detallo a continuación; 

Dist.: DAIA, asesor, interes (3) ., archivo 
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